
 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá., Primero (1°) de febrero de 2023 

 

Número Proceso: 11001 31 05 025 2019 00548 00 

Inicio audiencia: 12:20 pm del 1° de febrero de 2023 

Fecha final Audiencia: 12:29 pm del 1° de febrero de 2023 

Demandante: Manuel Antonio Mondragón 

Demandada: Carlina González Solórzano 

 

INTERVINIENTES: 

 

Juez 

Demandada 

Apoderado de la demandada   

 

Nota en instalación: Se identifica la demandada, así como su apoderado judicial. 

   

Nota en instalación: El Despacho niega la solicitud de la medida cautelar invocada 

por la parte activa. 

 

Nota en instalación: Se declara fracasada la etapa conciliatoria. Se deja constancia 

que no comparece el demándate y tendrá esta circunstancia como indicio grave en 

su contra.  

 

Nota en instalación: No se proponen excepciones previas. Se sanea y se fija el litigio. 

  

Nota en instalación: Se decretan las pruebas a favor de las partes. Se ordena por 

secretaría, oficiar al Juzgado Noveno Administrativo de Villavicencio-Meta, para que 

dentro del término de 45 días contados a partir de la presente audiencia, aporte al 

presente proceso, copia de todo el proceso de la acción de reparación directa con el 

número radicado 50001 23 31 000 2000 10008 00, así mismo deberá certificar si a 

la señora Carlina González Solórzano, fue objeto de reconocimiento y pago de algún 

valor, pago de un título de depósito judicial o algún emolumento de dinero a su cargo.  

 

Nota en instalación: Se fija fecha para el día JUEVES VEINTISÉIS (26) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS Y TREINTA DE 

LA TARDE 2:30 PM, oportunidad en la cual se continuará con el trámite 

correspondiente. 

 

La anterior decisión se notifica en estrados a las partes.  

 

El Juez, 
 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

La secretaria         

LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN 
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Link audiencia:  

AUDIENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL 1100131050 025 2019 00548 00 DE MIGUEL ANTONIO 

MONDRAGON SANCHEZ CONTRA CAROLINA GONZALEZ SOLORZANO-20230201_121922-

Grabación de la reunión.mp4 
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